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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
6461 RECURSO de inconstitucionalidad número

673/1998, promovido por más de cincuenta
Senadores del Grupo Parlamentario Socialista
contra el apartado 3 de la disposición adi-
cional segunda de la Ley del Parlamento Vas-
co 6/1989, añadido por el artículo 10 de la
Ley 16/1997.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 3 de
marzo actual, ha admitido a trámite el recurso de incons-
titucionalidad número 673/1998, promovido por más
de cincuenta Senadores del Grupo Parlamentario Socia-
lista contra el apartado 3 de la disposición adicional
segunda de la Ley 6/1989, de 6 de julio, de la Función
Pública Vasca, añadido por el artículo 10 de la Ley
de la Comunidad Autónoma del País Vasco 16/1997,
de 7 de noviembre.

Madrid, 3 de marzo de 1998.—El Secretario de
Justicia.

6462 RECURSO de inconstitucionalidad número
663/1998, promovido por el Defensor del
Pueblo contra el apartado 3 de la disposición
adicional segunda de la Ley del Parlamento
Vasco 6/1989, añadido por el artículo 10 de
la Ley 16/1997.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 3 de
marzo actual, ha admitido a trámite el recurso de incons-
titucionalidad número 663/1998, promovido por el
Defensor del Pueblo contra el apartado 3 de la dispo-
sición adicional segunda de la Ley 6/1989, de 6 de
julio, de la Función Pública Vasca, añadido por el artícu-
lo 10 de la Ley de la Comunidad Autónoma del País
Vasco 16/1997, de 7 de noviembre.

Madrid, 3 de marzo de 1998.—El Secretario de Jus-
ticia.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

6463 ORDEN de 4 de marzo de 1998 por la que
se introducen modificaciones en las Órdenes
de 8 de abril de 1997 y de 12 de julio
de 1993, por las que se establecieron normas
de gestión en relación con los impuestos espe-
ciales de fabricación.

La Orden de 8 de abril de 1997, por la que se esta-
blecen normas sobre lugar, forma, plazos e impresos
para la determinación e ingreso de los impuestos espe-
ciales de fabricación, establecía en su norma cuarta, apar-

tado 4.2.3, que el modelo E-55, aprobado por la Circular
número 960 de la Dirección General de Aduanas e
Impuestos Especiales, de 25 de febrero de 1987, se
habilitaba como declaración de operaciones para el
Impuesto sobre Productos Intermedios, mientras no se
aprobara un modelo específico.

La experiencia adquirida hace necesario aprobar nue-
vos modelos para la declaración de operaciones de estos
productos, adaptados a las necesidades actuales y en
línea con las de otros productos, que den por terminada
la situación de provisionalidad.

Por su parte, la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, establece el Impuesto sobre la Electricidad
como parte integrante de los impuestos especiales de
fabricación, por lo que, aparte de otras normas de ges-
tión sobre el mismo, se hace necesario, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 41, apartado 2.b) del Regla-
mento de los Impuestos Especiales, aprobado por Real
Decreto 1165/1995, de 7 de julio, asignar los dos
caracteres necesarios que identifiquen esta actividad,
modificando a tal fin el anexo 8 de la orden de 12
de julio de 1993 y, al mismo tiempo, se modifican
o incluyen nuevas claves en el ámbito del resto de
los impuestos, que son aconsejables para una mayor
eficacia en la gestión del mismo.

Finalmente, los artículos 7, 8, 9, 10 y 57.4 del citado
Reglamento, establecen que las solicitudes de devolu-
ción en los supuestos de exportación o expedición,
introducción en depósito fiscal, sistema de envíos garan-
tizados y de ventas a distancia, se ajustarán al modelo
que se apruebe por el Ministro de Economía y Hacienda,
por lo que resulta necesario aprobar los modelos corres-
pondientes.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas,
dispongo las siguientes normas:

Primera.—Se modifica la Orden de 8 de abril de 1997,
en la forma siguiente:

1. El apartado 3.1 de la norma tercera queda redac-
tado en los siguientes términos: «La obligación de deter-
minar y, en su caso, ingresar la deuda tributaria se cum-
plimentará por los sujetos pasivos mediante los modelos
561, 562, 563, 564, 566, 553, 554, 555, 556, 557,
558, 570, 580 y 510, de conformidad con lo establecido
en la presente Orden».

2. El apartado 4.2.1 de la norma cuarta queda redac-
tado en los siguientes términos: «Se aprueban los mode-
los de declaración que se indican a continuación y que
se unen como anexos a la presente Orden.

Anexos 6 y 7: Modelos 554 y 557 de declaración
de operaciones para el Impuesto sobre el Alcohol y Bebi-
das Derivadas.

Anexo 8: Modelo 558 de declaración de operaciones
para el Impuesto sobre la Cerveza.

Anexo 9: Modelo 570 de declaración de operaciones
para el Impuesto sobre Hidrocarburos.

Anexo 10: Modelo 580 de declaración de operacio-
nes para el Impuesto sobre las Labores del Tabaco.

Anexo 11: Modelo 510 de declaración de operacio-
nes para operadores registrados, operadores no regis-
trados, representantes fiscales y receptores autorizados,
para todos los impuestos Especiales de Fabricación.


